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Foto de Karol Dance sirvió para recuperar
en Algarrobo motos y lanchas robadas
Sobrina de una de las víctimas vio en
redes la imagen del presentador de
TV tomada en el balneario.

David Muñoz Castillo
cronica@lidersanantonio.cl

Una fotografía subida
a redes sociales por
el expresentador de

TV, locutor radial y empre-
sario Karol Dance fue la
pista que siguió la Sección
de Investigación Policial
(SIP) de Carabineros para
dar con cuatro motos de
agua y dos lanchas roba-
das el año pasado en el la-
go Rapel.

Los sabuesos de la uni-
dad de Algarrobo conocie-
ron este antecedente clave
para dar con los vehículos
acuáticos en el sector de El
Canelillo.

Uno de los propietarios
de las motos concurrió
hasta la unidad de la Terce-
ra Comisaría de Algarrobo
para reportar que una so-
brina vio en redes de Karol
Dance, al conductor mane-
jando una moto acuática
con las mismas caracterís-
ticas y en esa comuna.

Cabe puntualizar que el
presentador no tiene parti-
cipación en el delito y solo
habría alquilado una de las
motos.

El capitán Rafael Ramí-
rez Vallejos, comisario de
la Tercera Comisaría de Al-
garrobo, detalló que el
miércoles pasado "me-
diante diversas diligencias
investigativas por parte de
la SIP de nuestra unidad,
en coordinación con la SIP
de Peumo, se logró la de-
tención de un individuo
adulto de 55 años, que
mantenía en su poder, en
su domicilio, dos motos de
agua y una lancha. Ade-
más mantenía en arrien-
do, en el sector del Caneli-
llo, dos motos de agua
más, las cuales fueron ro-
badas en junio de 2025".

El oficial aportó que "se
logró la ubicación de estos
vehículos acuáticos, la in-
cautación de estas especies
y la devolución a sus pro-
pietarios".

Los vehículos acuáticos
fueron avaluados en 80
millones de pesos.

ANTECEDENTES
Uno de los dueños de las
siete motos acuáticas mar-
ca Sedoo, modelo GTI Pro
130 HP, año 2023, color
blanco con negro y calipso,
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LOS VEHÍCULOS ACUÁTICOS RECUPERADOS EN ALGARROBO.

19
de junio del año pasado
fue puesta la denuncia
por el robo en el lago
Rapel.

denunció el delito de apro-
piación indebida el 19 de
junio del año pasado a la
Capitanía de Puerto de Ra-

pel.
Los propietarios acusa-

ron a un venezolano como
el autor de la sustracción.
En ese momento lograron
recuperar una de las siete
motos.

El pasado 7 de febrero,
uno de los socios recibió el
mensaje de una sobrina re-
pecto a la foto del rostro te-
levisivo.

La SIP solicitó una fisca-
lización a la Armada en El
Canelillo, ubicando dos de

los vehículos, que fueron
reconocidos por su dueño.

En el lugar nadie se hi-
zo responsable de la admi-
nistración de las motos
que estaban en arriendo
para los turistas, por lo que
fueron trasladadas a la Co-
fradía Náutica.

Durante la inspección
el personal policial detectó
que la placa de identifica-
ción fue cambiada, como
también el número del
motor.

Posteriormente, si-
guiendo las pistas, concu-
rrieron a un domicilio en
la calle Vía Náutica de Al-
garrobo, donde hallaron
otras dos motos. En el lu-
gar se entrevistaron con
un hombre, quien autori-
zó de forma voluntaria el
ingreso al inmueble.

El dueño reconoció los
vehículos, aunque tam-
bién tenían adulteradas su
VIN (Número de Identifi-
cación Vehicular), número
y placa de identificación
de motor.

Además en el exterior
de la vivienda permanen-
cia estacionada en un ca-
rro, una lancha marca
Starcraf, que según la vícti-
ma también era producto
de otro robo.

La SIP contactó a este
propietario, quien tam-
bién identificó su vehícu
lo.

Debido a todos estos an-
tecedentes se procedió a la
detención de C.P.A.H. de
54 años, con domicilio en
la comuna de Algarrobo,
dándole a conocer el moti-
vo de su detención.

La SIP también encon-
tró una segunda lancha. El
propietario no pudo viajar
a la región para corroborar
si se trataba de su vehículo
acuático.

Fiscalizan el respeto de derechos
en el desalojo de la megatoma
Hace más de un mes co-
menzó el desalojo de la
megatoma del cerro Centi-
nela de San Antonio, ope-
rativo que busca restituir
105 de las 215 hectáreas
ocupadas irregularmente
a los dueños.
El operativo encabezado
por el Ministerio del Inte-
rior se desarrolla bajo es-
trictos estándares, no solo
en materia de cumplir el
fallo de la justicia, sino que
también en el respeto de
las garantías constitucio-
nales de los pobladores.
El teniente Matías Gam-

CONFORMAN UN EQUIPO MULTIDISCIPLINARIO.

boa Saldivia, del Departa-
mento de Derechos Hu-
manos de Carabineros; el
director regional de Indh,
Fernando Martínez; y la
delegada de la Defensoría

de la Niñez, Paula Moreno,
se desplegaron al interior
de la megatoma para cons-
tatar el apego a las normas
durante el operativo de sa-
lida.

Tres detenidos por microtráfico de
drogas en el sector de La Campiña
Carabineros de San Anto-
nio, con apoyo del Gope y
un dron institucional,
capturaron a tres sujetos,
dos hombres y una mujer
por microtráfico de dro-
gas en el sector de La Cam-
piña en Llolleo.
En el operativo se detuvo a
a una mujer, de iniciales
G. S. C. G., de 28 años, con
amplio prontuario poli-
cial; a un hombre, C. A. S.
C, 30 años, también con
antecedentes y con medi-
da cautelar de arresto do-
miciliario total por robo
en lugar no habitado; y al
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individuo C. L. G. M., 34
años, amplio prontuario
policial y con orden de de-
tención vigente por el de-
lito de ingresar celulares
a cárceles.
También, se decomisaron

148 envoltorios de pasta
base de cocaína, marihua-
na, dinero en efectivo y
una balanza digital.
Los tres detenidos fueron
puestos a disposición de la
justicia.
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